
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PAMPLONA 

SALA ÚNICA 

ÁREA DE FAMILIA 

 

 

 

Pamplona, dieciocho de febrero de dos mil veintidós 

 
    REF: Exp. No. 54-518-31-84-001-2021-00043-01 
    DECLARACIÓN HIJO DE CRIANZA 

 

 

Realizadas las verificaciones de que trata el artículo 325 del C.G.P. y cumplidos como 

se hallan los requisitos legales para la concesión del RECURSO DE APELACIÓN, es el 

caso de ADMITIR el interpuesto por el representante judicial de la parte demandante, 

YANETH MILADY SOLANO PARRA, agente oficiosa del señor FRANKLIN PARRA, 

contra la SENTENCIA emitida por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta 

competencia en audiencia celebrada el 28 de diciembre de 2021 dentro del proceso de 

DECLARACIÓN HIJO DE CRIANZA adelantado por la citada en contra de los señores  

ARACELLY PARRA RIVERA,MARÍA ANTONIA PARRA DE MALDONADO, GLORIA 

MARINA PARRA DE SOLANO, LUIS EDUARDO PARRA SUÁREZ, HENRY 

ORLANDO PARRA SUÁREZ, MAURO EDGAR PARRA SUÁREZ, MARY CRISY 

PARRA SUÁREZ, NUBIA FARIDE PARRA SUÁREZ, CLAUDIA YANETH PARRA 

SUÁREZ y demás herederos indeterminados de LUIS ANTONIO PARRA ACEVEDO y 

EDILMIRA SUÁREZ PARRA. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

 

 

JAIME ANDRÉS MEJÍA GÓMEZ 

Magistrado Ponente 
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IMPUGNACIÓN ACCIÓN DE TUTELA 
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Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
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